
INFORME DE COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS CON EL MERCADO COMÚN DEL PROYECTO
DE DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL  POR LA SE MODIFICA LA ORDEN DE 15 DE
DICIEMBRE DE 2017, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A
AYUDA A ENTIDADES LOCALES-INVERSIONES PARA LA MEJORA DE CAMINOS RURALES, EN EL
MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 4.3).

1.- ANTECEDENTES.

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de

2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y

por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, establece en su artículo 5 las prioridades

de desarrollo rural de la Unión. Entre esas prioridades destaca por una parte, mejorar la viabilidad de las

explotaciones agrarias y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las regiones y promover las

tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión forestal sostenible, y por otra, promover la eficiencia de los recursos

con el fin de lograr un uso más eficiente del agua y de la energía en la agricultura.

Esta prioridad se desarrolla a través de la medida 4 denominada «inversiones activos físicos», en el

artículo 17 apartado 1, letra c) del Reglamento UE 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de

diciembre de 2013, «en infraestructuras destinadas al desarrollo, modernización o adaptación de la agricultura y el

sector forestal, la silvicultura, incluido el acceso a la superficies agrícolas y forestales, la consolidación y mejora de

tierras y el suministro y ahorro de energía y agua».

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural de

Andalucía 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea el 10 de agosto de 2015, modificado por última vez

por Decisión de Ejecución C(2019) 2313 final de la Comisión de 20 de marzo de 2019, bajo la Medida 4,

«Inversiones en Activos Físicos», submedida 4.3 «Apoyo a las inversiones en infraestructuras relacionada con

el desarrollo, la modernización o la adaptación de la agricultura».

Mediante la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la disminución de la

dependencia energética: autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, en el Marco del Programa de

Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.3), y por la que se modifican diversas órdenes

de bases reguladoras para la concesión de subvenciones de la Submedida 4.2 y 4.3 en el Marco

del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, se modificó la Orden de 15 de diciembre de
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2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de

concurrencia competitiva, dirigidas a ayuda a Entidades Locales-Inversiones para la mejora de caminos

rurales, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3).

Mediante esta modificación se incluyó la posibilidad de que las Entidades locales beneficiarias de

estas ayudas solicitasen un anticipo del 50% de la subvención tras la adjudicación del contrato de obras. 

2.- PROYECTO DE DISPOSICIÓN: JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD.

El proyecto normativo que nos ocupa, pretende obtener una mayor eficacia en la consecución de la

finalidad y objetivos perseguidos con las ayudas dirigidas a Entidades Locales-Inversiones para la mejora de

caminos rurales, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3),

modificando para ello los Cuadros resumen de las citadas ayudas aprobados en la citada Orden de 15 de

dicembre de 2017.

Tras la aplicación de la modificación introducida por la citada Orden de 20 de julio de 2018, se ha

visto necesario adelantar el momento en el que las Entidades beneficiarias puedan optar al cobro del anticipo.

Así, y de conformidad con lo dispuesto en la normativa comunitaria, procede posibilitar la concesión de una

anticipo en el momento inmediatamente posterior a la resolución de concesión de la ayuda; en estos casos en

los que el anticipo se solicite previamente a la adjudicación del contrato, el importe del mismo se reducirá al

40% del importe de la subvención al ser previsible bajas durante el proceso de licitación.

3.-COMPATIBILIDAD DEL PROYECTO CON EL RÉGIMEN COMUNITARIO DE AYUDAS
OTORGADAS POR LOS ESTADOS.

Teniendo en cuenta el régimen comunitario de ayudas otorgadas por los Estados, que viene presidido

por los artículos 87 a 89 del TCE, con carácter general, puede entenderse que una “Salvo que el presente

Tratado disponga otra cosa, serán incompatibles con el mercado común, en la medida en que afecten a los

intercambios comerciales entre Estados miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos

estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a determinadas

empresas o producciones.”

El Proyecto de Orden tiene por objeto la modificación de la Orden de 15 de dicembre de 2017, de la

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en aras de una mayor eficacia en la consecución de la

finalidad y objetivos perseguidos con estas ayudas, sin que ello falsee o amenace la competencia,

entendiéndose por ello que resulta el Proyecto de Orden compatible con el régimen comunitario de ayudas
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otorgadas por los Estados, teniendo en cuenta además el Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 aprobado

mediante Decisión de Ejecución de la Comisión C(2015) 5741 final el 10 de agosto de 2015 y modificado por

última vez por Decisión de Ejecución C(2019) 2313 final de la Comisión de 20 de marzo de 2019.

4.-CONCLUSIÓN

En atención a las consideraciones expuestas y a que las actuaciones planteadas no implican alteración alguna

a la libre competencia, se puede concluir que la modificación a la Orden de 15 de dicembre de 2017 que se

propone no incide en modo alguno en la incompatibilidad de las ayudas reguladas con el mercado común.

EL JEFE DE SERVICIO DE REGADIOS E INFRAESTRUCTURAS.

  (Firmado electrónicamente)

          Fdo.: Antonio Martín Pérez.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                (Firmado electrónicamente)

Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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